
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcuéscar
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva expediente de Modificación de Crédito n.º
28/2025, en la Modalidad Suplemento de Crédito, financiado con Cargo al
Remanente Líquido de Tesorería.
 
 
Que el expediente de modificación de créditos n.º 28/2.025 del Presupuesto en vigor, en la
modalidad de suplemento de crédito, Financiados con Cargo al Remanente Líquido de
Tesorería en otras aplicaciones ha permanecido expuesto al público por plazo de quince días
hábiles, transcurridos desde el día 4 de Julio de 2.025 hasta el día 25 de Julio de 2.025, ambos
inclusive, sin que se haya presentado reclamación alguna, según anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia n.º 126, de fecha 4 de Julio de 2.025, y en el tablón de anuncios
de esta Entidad.
 
Por ello, de conformidad con el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, debe
entenderse definitivamente adoptado el Acuerdo hasta este momento provisional. Habiéndose
aprobado definitivamente el expediente de crédito extraordinario, financiado con cargo al
remanente líquido de tesorería, al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo
para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 

Suplementos en aplicaciones de gastos
 

Aplicación Descripción Créditos
iniciales del
presupuesto

Suplemento de
crédito

Créditos

finales

Progr. Económica        

338 226.09 Actividades
culturales y
deportivas

182.568,36 € 83.766,57 € 266.334,93 €

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
38

85
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 29 de julio de 2025

N.º 0143

Pág. 17560



2. º FINANCIACIÓN
 
Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería del ejercicio anterior, en los
siguientes términos:
 

Suplementos en Concepto de Ingresos
 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 

 
Alcuescar, 28 de julio de 2025

Dionisio Vasco Juez
ALCALDE-PRESIDENTE

    TOTAL     266.334,93 €.

Aplicación económica Descripción Euros

87000 Remanente de Tesorería. 83.766,57 €

  TOTAL INGRESOS 83.766,57 €
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